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Reforma al artículo 115 Constitucional 

EXPOSICION DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE 
REFORMAS Y ADICIONES 

El Municipio, aociedad natural domiciliada, ha conttituido y ligue aiendo en la 
realidad nacional mexicana, una inatituci6n profundamente arraip.da en la idioain
cracia del pueblo, en su cotidiano vivir y quehacer político. 

Nuestra historia es rica en •ua manifeataciones pues lo encontramos ya delinea
do en los Calpullia de loa aztecas, en lu organizaciones tribales de laa culturaa milc
teco-zapotecu y en loa clanes de la adelantada civilización maya. 

Fue base polftica de la conquiata desde la fundación del Ayuntamiento de la 
Villa Rica de la Vera Cruz en el año de 1519. 

El Municipio indf¡ena compartió con el español, de profundas raíces romana y 
visigótica, la prolonpda época colonial; exi.ltió en laa etapaa de la Independencia 
y de la Reforma¡ perduró, aunque desvirtuado por las negativu actuaciones del pre
fecto o jefe polftico, durante el régimen poríiriano; y devino como deciaión funda· 
mental del pueblo mexicano en el Municipio Libre en la Comtitución de 1917. 

Su naturaleza de índole aocial y natural encontró regulación como unidad po
lítica, administrativa y territorial de nueatra vida nacional como una de 1aa grandea 
conquiltu de la Revolución Mexicana. 
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En el Constituyente de Querétaro motivó apuionadoa debatea cuando ae pre
tendió establecer delKle el punto de vista constitucional 111 autonomía económica y 
política, traducidoa a la poatre en el texto del Articulo 116. 

El Municipio Libre ea una imtituci6n que •~ mexicanos conaideran indilpe111&
bl• para 111 vida política¡ pero debemoa reconocer que no ae ha hecho efectiva en su 
cabal racionalidad, por el centralismo que, mú que como doctrina como forma es
pecífica de actuacionea gubernamental•, de cierta manera ae fuera manifeatando 
en nueltra realidad política para conaolidar loa intereaes de la Nación. 

Ea evidente que nueltra pr6ctica política dio al federaliamo una dinámica cen
tralizadora c¡ue permitió durante una larp fue hiat6rica multiplicar la riqueza ace
lerar el crecimiento económico y el dearrollo aocial, y crear centroa productivoa 
modemoa. Pero hoy aabemoa bien que esta tendencia ha superado ya IUI poaibili
dades de tal manera que la centralizaci6n 1e ha convertido en una grave limitante 
para la reallzaci6n de nu-o proyecto nacional. 

La deacentralización exige un proceao decidido y profundo, aunque gradual, 
ordenado y eficaz, de la reviai6n de competencias conatitucionales entre Federa
cl6n, Eatado1 y Munlciploa: proceao c¡ue debert analizar lu facultad .. y atribucio
DN actualea de lu autoridadu fedenlea, y de 1u autoridades localea y municipales, 
para determinar cúlea pueden rediatribuine para un mejor equilibrio entre laa trea 
lnatanciu del ¡oblerno conatitucional. 

Eltam01 convencidos que la redistribuci6n de competencia que habremoa de 
mnprender comenzad por entrepr o devolver al Municipio todu ac¡uellaa atribu· 
clo- relacionada con la función primordial de eata institución: el ¡obiemo 
directo de la comunidad bállca. 

El Municipio ea la comunidad aocial c¡ue poaee territorio y capacidad pol!tica, 
jurfdlca y admlnlatratlva para cumplir eota pan tarea nacional: nadie mú c¡ue la co
munidad orpnlzada y activamente puticipatlva puede uumir la conducción de un 
cambio cualitativo en el dearrollo económico, pol!tlco y aocial, capaz de permitir 
un dearrollo inte¡p.-al. 

La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad y recunos para deaarro• 
llar en todoa aentldo1 au ámbito territorial y poblacional: indudablemente, ha lle
pelo el momento de revertir la tendencia centralizadora, actuando para el fortalecí• 
miento de nueatro aiatema federal. No requerimos una nueva imtituci6n: tenem01 

la del Municipio. 
Como un ¡p.-an reclamo nacional, aur¡pdo a tiav6o de la nueva campaña de la Re

TOluclón Mexicana en c¡ue el pueblo me confirió el mandato prealdencial, y de la 
In- conaulta popular reollzod•, podemoa lintetlzar la neceoaria deacentraliza· 
el6n de la vida nacional, con la firme voluntad pol!tlca de avanzar por 101 mejoru 
camlnoe de nueatra hlotorla, conforme a nueatra a6lida tradición federalilta, y con 
la concleN'úl clara de que dicha ~ntrallaclón debed fundamentarN en el 
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ejercicio pleno del Municipio Libre: que loa ciudadanos de cada comunidad deben 
tomar las decilionea que correspondan realmente a esta inatancia en el marco de lu 
leye, de la República: que deben reapetane y situarse con claridad 101 legítimos in· 
tereses !ocalea, en el gran marco del interés nacional, y que aólo avanzaremos hacia 
la cabal descentralización de la vida nacional cuando hayamo1 logrado la descentra
lización política hacia la comunidad. 

Por todo ello, el fortalecimiento municipal no sólo ea de considerarse como el 
camino para mejorar las condiciones de vida de los Municipios poco deurrolladoa, 
sino también para re10lver aimult.Aneamente los cada vez mú graves problema& que 
enfrentan lu concentraciones urbano-industriales. El fortalecimiento municipal no 
es una cueati6n meramente municipal IÍno nacional, en toda la extensión del voca
blo. A eate reapecto, ha sido una verdad reiteradamente sustentada en todos los rin
cones de nuestro tenitorio, que el Municipio, aun cuando teóricamente constituye 
una fórmula de descentralización, en nuestra realidad lo ea mú en el aentido admi
nistrativo que en el político, por lo que como meta inmediata de la vigorización 
de nueatro federalismo, noa planteamo1 la revisión de las eatructuru dileñadu al 
amparo de la Conatitución vigente, a fin de inatrumentar un proceao de cambio que 
haga efectiva en el federalismo, la célula municipal tanto en autonomía económica 

como política. 
Estamos conacientea, que loa Municipio,, por su eatrecho y directo· contacto 

con la población, constituyen las auténticu eacuelu de la democracia y que a6lo 
podremo1 lograr 1u vigorización como e1tructura y célula política, conf1'.ndole da. 
de la Constitución 101 elemento& y atributo. conceptualea de nueatroa principio• re
publicano• traducido• en loa tre1 nivele& de gobierno: Federación, Estados y Muni

cipios. 
Aa! también, 101tenemo1 que loa proce101 de cambio, como postulados aocia

le1, deben darae no aólo en lo administrativo lino también en 1u no_nnaa: que ae con
tienen en la Conatituci6n como ley fundamental de la RepO.blica, ya que lu leyea, y 
con mayor razón la Constitución como ley suprema, pueden y deben cambiarse 
rectamente en cuanto dicho cambio sea necesario para el mayor beneficio del 
pueblo. 

Pero ante la rigidez de nuestro sistema constitucional, requerimos de previu 
meditaciones sobre las polibles modificaciones que pudieran hacerse a nueatro Có
digo Político, por su indudable permanencia e irreversibilidad , pues al ser partida
rios de un cambio neceaario a nue1tra Conatitución, lo debemos hacer con la clara 
defmici6n de 101 objetivos que pretendemo• en loa que no debe privar la altera
ción de 1u1 principios y naturaleza haciéndonos eco en eate sentido del pensamien

to de Monteaquieu cuando IU8tentaba que "Cuando cambia la Constitución, con
aervando 1111 principios, ea reforma, ea corrección; cuando pierde aua principio&. • 
deeenera, el cambio ea corrupción". 
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Dentro de uto1 pndea lineamientos, como conaecuencia de loa estudios rea
lizadoa 'I como corolario de la inten1& conaulta popular efectuada, conaideram01 
como medida fundamental para robu•tecer al Municipio, piedra angular de nuestra 
91da republicana y federal, hacer algunos cambio• al Art!culo 115 de la Conatitu• 
ci6n, tendientes a viaorizar IU hacienda, IU autonomía política y en lo general aque
Bu facultades que de una u otra manera, paulatina pero constantemente habían 
1911ido siendo absorbldu por 101 Estadoa y la Federacl6n. 

En •í, Olla tares ul¡l6 un punto de equilibrio político y constitucional, al cual 
llepmoa dnpuá de numerosoa uáliaia y utudloa, pues siendo nuestra estructura 
política de naturaleza federal, debemoa respetar la esencia de nuestras Instituciones 
plumada& en loo principio• de libertad y autodeterminacl6n de las entidades federa• 
&hu, 11n lnndlr o leoionar aquellaa facultad .. que por virtud del pacto federal y de 
acuerdo con nuestra forma republicana 1e encuentn.n conferidu a loa Estados en 
loo artículoa 40, 41 y 124 de nu-a Carta Ma¡na, 

Recoglmoa en este sentido las Inquietudes vertida& por loa Constituyente& de 
1917 'I de allltln modo pretendemoa rmtallzar las ideu que afloraron en - hlat6· 
rico foro nacional a la luz de las vl¡oroau intervenciones de Herlberto Jara e Hila· 
ria M..U-, para robustecer y lograr, en la realidad política mexicana, el Municipio 
Libre. 

Se tomaron en cuenta 1u rulidadu IOCiol6Pcu y económicu de loa Munici
ploa del paía, ma ,radoa de desarrollo y 101 contrutes, entre aquellos Municipios 
urbanos e induatrializadoa que cuentan con determlnadoa recunoa económicos y 
capacidad admlnlatratlva para la conaecuci6n de sus flnea colectivos, y aqueliea co
munidadea municipales mar¡pnadas de todo apoyo econ6mico, del libre ejercicio de 
., aut0t1oblerno 'I carentes de toda capacidad para la ¡estl6n administrativa. 

Nu-o objetivo u vigorizar la declal6n fundamental del pueblo sobre el Muni• 
clplo Libre, estableciendo dentro del marco conceptual de la Comtitucl6n General 
de la Repíiblica, aquellaa normea búicaa que puedan servir de cimiento& a las unida· 
d• IOCiopolftit$1 municipalea para que al fortalecer au desarrollo, ae subraye el dee,, 
envolvimiento relfonal, ae arrai¡ue a loa ciudadanoa en aua territorios naturalea y 
• mte la conatante emigraci6n del campo hacia lu grandes ciudadea 'I a la capital 
de la Repíiblica, no 116l0 con el prop6alto de redlatribulr la riqueza nacional en las 
múltlplea y variada& re¡ponea del pafs, alno para ubicar las decisionea de gobierno 
• lu c6lulu poUticu a las que lógicamente deben coneaponder, es decir a loa 
Ayuntamientm como 6r,anoa representativos de loa Municipios Librea. 

La libertad municipal, conquilta revolucionaria, había quedado rezagada en 
relacl6n con las otras doa grandea conquiltea de la Revolucl6n en materia agraria y 
laboral, pero el proceso de cambio y la voluntad nacional requieren la actuallzaci6n 
'I ,,iustea neceaarloa a la Conatltuci6n para que el Municipio recupere y a'dquiera las 
notu pol!tlcas y econ6mlcas que deban co,,,_onderle como primer nivel de go-
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biemo, de manera tal c¡ue auperando el centraliamo c¡ue ae había venido dando a 
este respecto, loa ciudadanos, ae reencuentren con sus Municipioa. 

En principio le ponderó la idea de contener en un precepto de la Collltituci6n 
lo relativo a laa buea mínimu de la estructura municipal, y en otro lu relativu 
a loa :Estados, pero la convicción que noa aporta la tradición del Constituyente de 
1917 y el peao hiat6rico del Artículo 115 aurgi6 la determinaci6n c¡ue dicho artfcu• 
lo siga manteniendo en lo general au fórmula originaria, aolamente reestructurán,. 
dolo por fraccione&, para que por razones de técnica legislativa, a travéa de unaa, 11 
regulen por una parte las normas del Municipio Libre y por otra las de loa Eatadoa o 
entidade8 federativas. 

En el precepto se conli.gnan aquellos principios que deban ser comunes como 
reglas básicas a todos loa Municipio• del país. En congruencia con el principio co111-
titucional de loa reg:ímenes interiores de loa Estados, se deja la regulación de lu 
comunidades municipales a lu Conatitucionea y leyea locales, para que en éataa 18 

contenaan las normas que correapondan a las particularidades geogrfficaa, etno-, 
gráficas, demográficas y económicu que aean propiu de c&da una de laa entidade■ 
federativas. 

ARTICULO 11 5* 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como baae de au diviaión territorial y de BU orp· 
nización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las baaea alguien• 
tea: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento d•~ elección popu
lar directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éate y el Gobierno del 
Estado. 

Los presidentea municipales, regidores y aíndicoa de loa ayuntamientos, elec
to• popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo in• 
mediato. Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designa• 
ción de alguna autoridad desempeñen lu funciones propias de esos cargos, cualquie
m que aea la denominación que se lea dé, no podrán ser electu para el periodo in· 
mediato. Todos loa funcionario, antes mencionadoa, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán aer electos para el periodo inmediato con el carácter de 111· 

* Articulo reformado y adicionado según decreto publicado en el Diario Oficial ele la Fede
ración el 3 de febrero de 1983. 

N.A. 25 
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plentea, pero loa que ten,an el carácter de auplentes sí podrán ser electos para el pe
riodo inmediato como propietari01 a menos que hayan estado en ejercicio. 

La, Legislaturas locales, por acuerdo de laa dos terceras partes de sus integran
tes, podrán suspender ay11:ntamientos, declarar que éstos han deaaparecido y sus
pender o revocar el mandato a algunos de sus miembros, por alguna de las causas 
araves que la ley local prevenp, aiempre y cuando sus miembros hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los aleptos que a su juicio 
convenp.n. 

En cuo de declararse deaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta 
ab10luta de la mayoría de su.a miembro,, si conforme a la ley no procediere que 
entraren en funcione& loa auplentea ni que ae celebraren nuevaa elecciones, las 
Le(Waturu delignarán entre loa vecinoa a los Comejoa Municipales que concluimn 
loo perlodo1 rupectlv01. 

Si alguno de loa miembros dejare de desempeñar au cargo, será substituido por 
111 ,uplente, o 1e procederá 1e¡ún lo dil(>onga la ley. 

II. Lo1 munlclpioa e1tlñn lnveltldo1 de personalidad Jurídica y manejarán IU 

patrimonio conforme a la Ley. 
L01 ayuntamient01 po_,, facultades para expedir, de acuerdo con Jaa bues 

normativu que deberán -blecer Ju Legillaturu de los Eltldos, 101 bandos de 
policía y buen 1obierno y loa reaiamento•, circulares y di,posicionea administrativu 
de obN?ftftcia ,eneral dentro de ,ua reapectivu jururdiccionea. 

m. Loa municipio., con el concuno de 101 Estados cuando uf fuere necelario 
y Jo determinen Ju Jey91, tendñn a 1U cargo 101 aiguientea aervicioo públicos: 

a) A¡ua potable y alcantarillado 
b) Alumbrado público 
c) Limpia 
d) Mercado• y central ea de abuto 
e) Panteonu 
f) R.utro 
1) Calleo, parquOI y Jardín• 
h) SellU1'fdad pública y trAnaito, e 
1) Lo1 demb que Ju Le¡palaturu local• determinen ..gún Ju condlclone1 

territorial• y -1oecon6mlcu de 101 Municlpl01, uf como 1U e1pacidad 
adminlotratlva y flnlnciera. 

LOI Munlclpl01 de un mllino Eltado, previo acuerdo entre au1 ayuntamiento, y 
CIOJl 1Ujec16n a la ley, podrán coordinane y .-iane para la mú eficaz prutacl6n 
da loe ..-riciol pilbllcOI que l• correoponda. 
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IV. Loa Municipio• adminiatrartn libremente BU hacienda, la cual se formará de 
loa rendimientos de loa bienes que les pertenezcan, uí como de las contribucionea y 
otros ingre101 que las legialaturaa establezcan a au favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribucionea, incluyendo ta.su adicionales, que establezcan 
loa Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de au fraccionamiento, divi· 
ai6n, coll80lldaci6n, trulación y mejora, uf como las que tengan por bue 
el cambio de valor de loa inmuebles. 

Loa Municipios podrin celebrar convenios con el Estado para que éate se hap 
cargo de algunas de lu funcione• relacionad.u con la administración de 818.1 contri
bucionea. 

b) Las participaciones federales, que -., cubiertas por la Federación a loa 
Municipios con arreglo a laa buea, montos y plazos que anualmente 18 de
terminen por las Lepiaturu de los Eatadoa. 

c) Loa lngreaoa derivados de la prestación de servicios p1íblicos a BU cargo. 
Laa leyes federales no llmitarin la facultad de loa Estados para establecer las 

contribucionee a que N refieren 101 inciaoa a) y e), ni concederin exenciones en re
lación con las mlamu. Las leyes locales no eatablecerin exenciones o aubaidloa ,_ 
pecto de tu mencionada contribucionea, en favor de persona& fílicas o morale1, 
ni de inatituciones oficiales o privadas. S6lo loa biene1 del dominio público de la 
federación, de 101 eltadoa o de loa municipios estarán ezentoa de dichu contribu
cionea. 

Las Le¡ialaturaa de loa Eatado aprobarin las leyes de ingreaoa de loa ayunta• 
mientoa y revlaarin 1111 cuenta& públicas. Loa preaupueatoa de eereao•-., aproba· 
doa por los ayuntamientos con bue en 1111 ingreso■ dlaponiblea. 

V. Los Municipiot, en 101 términoa de tu leyea federales y estatales relathu, 
eatarin facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planea de 
desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de au1 ,_. 
vas territoriales; controlar y vlailar la utilización del auelo en au1 juriadlcciones ta

rritorialea; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorpl' 
licenclas y permÚIOO para conatruccionea, y participar en la creac16n y administra· 
ción de zonas de reaervaa ecol6eicu. Para tal efecto y de conformidad a loa f"lnu se
ñalado• en el pirrafo Tercero del Artículo 27 de esta Conatituci6n, e:,:pedir6n loa 
relllamentoa y dlapoalcionea admlniatratlvu que fu8l"!'n neceaarioa. 

VI. Cuando dos o mú centros urbanos aituadoa en territorios municipales de 
doa o mú entidadu federativu formen o tiendan a formar una continuidad demo
¡riflca, la Federación, las entidades federativas y loa Municipio, respectivos, en el 

únblto de IUI competenclu, planeadn y rellUiar'n de manera conjunta y coordina· 
da el desarrollo de dichos centros con apeco a la ley federal de la materia. 
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VIl. El Ejecutivo Federal y loa ¡¡obernadore■ de 101 E■tadoa tendrán el man
do de la fuerza p1lbllca en loa Municipio■ donde recidieron habitual o tranaltoria
mente. 

VID. Lo■ ¡¡obernadore■ de 101 Estado■ no podrán durar en III encar¡¡o mú de 
aeúañoa. 

La elecci6n de 101 ¡¡obernadore, de 101 E■tado■ y de la■ Leai■laturu locale■ aer4 
directa y en 101 Wrmlno■ que diaponp.n lu leye■ electorale■ re■pectlvu. 

Loa gobernadorea de l01 E■tadoo, cuyo ori¡en - la elección popular, ordlnaria 
o utraordínaria, en ning6n cuo y por ningún motivo podñn volver a ocupar eae 
cargo, ni a6n con el cañ.cter de interino,, proviaionalea, ,ub1tituto1 o encargadoa del 
~ho, 

Nunca podrán aer electo• para el periodo inmediato: a) El ¡¡obernador aubati
tuto conatltuclonal, o el dui¡nado para concluir el periodo en caao de falta absoluta 
del conatltucional, aun cuando tenp diatinta denominación. b) El gobernador 
Interino, el proviaional o el ciudadano que, bajo cualquiera denominación, aupla la■ 
taltaa temporalea del ¡obernador, oiempre que de■empeñe el car¡o 101 dos último• 
año■ del periodo. 

S6lo podré aer ¡obernador conatitucional de un Estado un ciudadano mexica
no por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
Inmediatamente anterlorea al día de la elección. 

El número de repreaentante■ en la■ Leal■laturu de loa Estados aeré proporcio
nal al de habitantes de cada uno; pero, en todo cuo, no podnt aer menor de liete 
diputados de loa Eatadoa cuya poblacl6n no lle¡ue a cuatroclentoa mil babitantea; 
de nueve, en aquellos cuya poblac16n exceda de eate número y no lle¡ue a
ochocientoa mil habltantu, y de once en lo• Estado, cuya población - superior a 

- última cifra. 
Loa diputado• a la■ Leal■laturaa de loa Eatadoa no podrán aer reelectoo para el 

periodo Inmediato. Loa diputado• ■uplente■ podrán aer electo. para el periodo In• 
mediato con el canlcter de propietarloa, oiempre que no hubieren -do en ejercí• 
cio, pero loa diputado, propietario, no podrán aer electoa para el periodo inmediato 
con el canlcter de ■uplentaa. 

De acuerdo con la leal■lación que oe expida en cada una de la■ entldade■ fede
ratlvu oe Introduciré el oiatema de diputado• de minoría en la elección de la■ leal> 
Jaturaa )ocalea y el principio de repreaentaci6n proporcional en la elección de loa 
quntamientoa de todoa 101 Municipioa. 

IX. Laa relacione, de trabajo entre l01 Estado• y aua trabajadoru, oe regirén 
por lao leyea que expidan lao L~turu de 101 Eatadoa con bue en Jo diapu .. 
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to en el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios observarán estas mismas 
reglas por lo que a sus trabajadores se refiere. 

X. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 

asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y opera• 
ción de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo econó
mico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, 
a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las fun
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 
en el p_laz,o d~ un añ_o computado a partir d~~ vie:~ncia de este Decreto, procede• 
ráll a réformar y adicionar las leyes federales, así como las Constituciones y leyes 
locales, respectivamente, para proveer el debido cumplimiento de las bases que se 
contienen en el mismo. Las contribuciones locales y las participaciones a que se 
refieren los incisos a) al c) de la fracción IV, se percibirán por los Municipios a par
tir del lo de enero de 1984. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión.
México, D. F., a 2 de febrero de 1983.- Sen. Miguel González Avelar.- Presiden
te.- Sen. Silvia Hernández de Galindo.- Secretario.- Dip. Eulalio Ramos Vallado
lid. Secretario.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Fede
ral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.- Miguel de la Madrid Hurtado.- Rúbrica. El Se
cretario de Gobernación, Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica. 
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